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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE. 1AS BALEARES.

Sección de Hacienda.—Se saca á 
pública subasta la recomposición del 
bote destinado al servicio de los torre
ros de costa de la Isla Dragonera, cu
yo acto tendrá efecto en este Gobierno 
á las doce de la mañana del día vein
te y uno de este mes, bajo los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas y modelo de proposición que se 
pondrán de manifiesto, á todas las per
sonas que se acerquen á la secretaria 
para enterarse de ellas. Palma 7 de 
noviembre de 1859.—José Primo de 
Rivera.

Núm.0 813.

Sección de Hacienda.—1Se saca á 
pública subasta la construcción de un 
bote para servicio de los torreros de 
costa de las Esletas, cuyo acto tendrá 
lugar en este Gobierno á las doce y 
media de la mañana del dia 21 de es
te mes bajo los pliegos de condicio
nes fecullalivas y económicas y mode
lo de proposición que se pondrán de 
manifiesto á todas las personas que se 
acerquen á la secretaria para enterar
se de ellas. Palma 7 do noviembre do 
1859.—José Primo de Rivera.

Núm.0 814.

Sección de Hacienda.—Se saca á pú
blica subasta la enagenacion de un 
bote inútil que estuvo destinado al 
servicio de los torreros de costa de las 
Isletas, cuyo acfu tendrá efecto en este 
Gobierno á la una de la tarde del dia 
21 de osle mes bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición que 

se pondrán de manifiesto á todas las 
personas que se acerquen á la screta- 
ría para enterarse de ellas. Palma 1 
de noviembre de 1859.—José Primo 
de Rivera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de De
pósitos la cantidad entregada por el Go
bierno otomano para indemnizar á los 
dueños, cargadores y tripulantes de los 
barcos bombarda San Antonio, jabeque 
Virgen de los Angeles, bergantín Nues
tra Señora del Carmen y polacra For
tuna, de la Matricula de Barcelona el 
primero de la de San Feleú de Guixols 
el segundo y de la de Mahon los dos 
últimos; buques que, mandados por los 
Capitanes Jerónimo Campodonico. Bo
nito Suris, José Reig y Francisco Pi, 
fueron apresados en 1811 y en 1812 
por corsarios de Tripuli, se llama á 
les personas que secreyeren con dere- 
choá ser indemnizadas á prorata con 
tal motivo, para que el plazo de seis 
meses acudan á deducir sus derechos 
en I. Primera Secretaria de Estado, 
dunde deberán presentar para ello 
cuanloa documentos y cuentas noticias 
creyentes convenientes.

Habiéndose justificado por D. Fran
cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y Llorens; D. José 
Roig, D. Antonio Patxols, D. Feliu 
Potxols, D. Bealris Suris y Bastons, 
Doáa Dereiea Cibils y Doña María Dur- 
ban y Bascos, y de los marineros Jero- 
ronimo Bazart, Benito Cruañas y An
tonio Julia, el derecho de estas perso
nas á percibir parle de la cantidad co
rrespondiente á prorata ai jabeque Vir
gen de los Angeles, se han entregado al 
Sr. Doreno Cañas 20.885 rs. vn. y 
78 cénl., con más los intereses de esta 
cantidaddesde que se impuso en la Ca
ja general de Depósitos; habiendo dado 
esta persona un recibo con la clausula 

de que, al entregar esta cantidad, el 
Gcbierno de S. M. no prejuzga los de
rechos de los copartícipes en este cré
dito.

Habiéndose también justificado por 
D. Manuel Arana, en representación de 
D. Rafal Palxol, el derecho de este á 
psreibir parte de la cantidad correspon
diente á 'prorata al bergantín Nuestra 
Señora del Carmen, se han entregado 
á D. Rafael Rabell y Patxol, apodera
do de la misma persona, 94.091 reales 
vellón y 14 cénts., con mas los inte
reses de esta cantidad desde que se 
impuso en la Caja general de Depó
sitos; habiendo dado este apoderado un 
rsaibo con la cláusula de que, al entre
gar esta cantidnd, el Gobierno de su 
Mageslad no prejuzga los derechos do 
las personas pue pudiesen alegarlos al 
mismo crédito

Resultando qae D. Jerónimo Villano • 
va, D. Rafael Suris y Tomas Mateu 
pueden alegar derecho á 2.014 rea
les uellon 1/32, consignados en la Ca
ja general de Depósitos, por la parte 
correspondiente á tales personas en el 
jabeque Virgen de los Angeles, y que 
11 marleeros del mismo, hasta ahora 
desconocidos; tienen derecho á recibir 
por parles iguales 3.926 reales vellón 
y 53 céntimos., se les llama mas es
pecialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros 
Grancisco Gisper, José Martí y Antonio 
Calssda, residentes i en San Feliu de 
GuiOols; por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se halla
ban á bordo del bergantín Nuestra Se
ñora del Carmen al tiempo de su cap
tura.

{Gacela del 2 de octubre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia negativa á que da origen la de
manda entablada por Don Raimundo

Mariblanca ante la Subdelegacion de 
Rentas de la provincia de Madrid, de 
los cuales resulta:

Qué el demandante expuso al Juzga
do que en el sorteo de la lotería moder
na verificado en 25 de Enero de 1848 
fué proclamado el número 25.095 de 
que exhibía un cuarto de billete, como 
agraciado con el premio mayor de 12. 
mil duros; hecho que acreditó presen
tando la prueba de imprenta do la lista 
de premios, en la que aparece, corre
gido el número antes dicho, y ofrecien
do ademas una información de testigos 
de los cuales no todos declararon en el 
sentido que proponia Mariblanca:

Que á instancia de este pidió eFJuz- 
gado á la Dirección de Loterías testi
monio del sorteo en cuestión, pero la 
Dirección contestó que ni se extendía 
acta de las. extracciones, ni tenia la 
Renta Escribano propio:

Que posteriormente el Juzgado, de 
conformidad con el Fiscal de Hacien
da, mandó que se hiciera saber á la 
parte que intentase por la via guber
nativa las reclamaciones que estimara 
convenientes: ,

Que Mariblanca acudió al Ministerio, - 
y se instruyó en este el oportuno ex
pediente; y habiendo expuesto Ja Di
rección de Loterías que la prueBa sus
traída clandestinamente no tiene la 
menor fuerza hasta que la ha confron
tado el fiscal con las bolas que ensarta
das quedan expuestas al público, y 
que en estas era la del núm. 25.097 
la que resultaba extraída, fué desesti
mada su pretensión por Real orden de 
29 de Setiembre de aquel año:

Que en ^851 Mariblanca entabló de 
nuevo su demanda ante la Subdelega
cion; y después de varios incidentes, 
el Juzgado, de conformidad con lo pe
dido por las partes, se inhibió del co
nocimiento de este asunto y remitió 
los autos al Tribunal Contencioso-ad- 
minislrativo:

Que este Tribunal, estimando que 
no le correspondía el conocimiento de 
la acción propuesta, ni por su índole, 
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ni por sus medios, ni por su estado, 
devolvió los autos al Juez de Hacienda:

Que pasado por esle al Ministerio 
de Hacienda, los remitió el mismo Mi
nisterio al Consejo Real, en atención á 
que habiendo sido consultadas las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del piopio Consejo antes de su supre
sión, sobro quien debía entender en el 
negocio, y adoptando el dictamen de 
la minoría, se había considerado que 
correspondía el conocimiento en la via 
contenciosa al Consejo expresado:

Que en su consecuencia se presentó 
demanda ante el Consejo do Estado pi
diendo quedara sin efecto la Real or
den do 29 do Setiembre de 18 í<S, y se 
declarase quo el premio de 12.000 du
ros correspondo al núm. 2o.095, y so 
satisfaga á Mariblanca y á Doña Zoila 
Azcona, quo posee otro cuarto de bi
llete, la parte correspondiente con los 
intereses o indemnización do perjuicios 
y costas causadas; y quo el Consejo, 
oido el Fiscal do S. M., considerando 
que según resulta do los autos, el Juez 
de primera instancia do Hacienda pú
blica do Madrid y el Tribunal Supre
mo Conlencioso-adminislrativo se inhi
bieron del conocimiento de esto pleito, 
de lo que ha resultado una competen
cia negativa que debe ser resuelta en 
la forma correspondiente, y sin cuya 
resolución ni el Juzgado ni el Consejo 
de Estado pueden conocer do osle ne
gocio, consultó que debía mandarse 
que el Consejo de Estado, por los trá
mites establecidos, propusiera la deci
sión de la competencia; en virtud de 
lo cual, y do conformidad con lo con
sultado, so expidió como resolución 
final el Real decreto de 12 de Junio 
de 1859:

Vista la instrucción y reglamento 
para el régimen de las Oficinas y Ad
ministraciones de la renta de Loterías 
nacionales, aprobado por S. M. en 18 
de Noviembre de 1836:

Considerando:
l .° Que la demanda do D. Rai

mundo Mariblanca so dirige á que, 
contra lo resuello gobernativamente 
por Real orden de 29 de Setiembre de 
1848, se lo pague por la Hacienda pú
blica una parle del premio de 12.000 
duros del sorteo de 25 de Enero del 
propio año, como tenedor que es de un 
cuarto de billete del número 25.095, 
alegando haber sido oslo número el 
proclamado en el acto público del sor
teo como favorecido por la suerte, se
gún aparece ademas de la primera 
prueba de las listas impresas que ha 
presentado en autos:

2 .° Que para conocer en la expre
sada demanda es indispensable exami
nar actos administrativos y calificarlos 
de cálidos ó nulos, haciendo aplicación 
de reglamento é instrucciones que es
tablecen la marcha ordinaria de un 
ramo do la Administración, asunto ex
traño por lodos conceptos á las atribu
ciones do la Autoridad judicial:

Oído el Consejo do Estado, Vengo 
en declarar competente á la Adminis
tración:
, Dado en Palacio á veintiocho de Se

tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
do la provincia de la Coruña y el Juez I 

do primera instancia de Santiago, do 
los cuales resulta: ■

Que el presbítero D. Ventura Vare- 
la, poseedor de la capellanía do sangro 
denominada de Nuestra Señora de la 
Soledad, fundada por D. Antonio Ma
nuel de Mella en la iglesia Catedral de 
Santiago, demandó en juicio verbal á 
Antonio Carbia, vecino de la parroquia 
de San Manuel de Rivadulla, para el 
pago de dos anualidades de un censo 
impuesto en bienes tic la propiedad de 
este, y que constituían parle de la ren
ta del beneficio eclesiástico que aquel 
disfrutaba: _

Que manifestando Carbia en su de
fensa que había redimido la carga recla
mada al tenor do lo dispuesto por las 
leyes de desamortización,scgunescrilu- 
ra que presentaba otorgada en 4 de Oc
tubre do 1856, el Juez cuarto do paz 
do Santiago, ante quien se celebró el 
juicio, le absolvió de la demanda, sin 
perjuicio del derecho de quo se creyese 
asistido el demandante para reclamar 
del Estado la nulidad de la redención ó 
el saneamiento de los perjuicios con ella 
irrogados:

Que interpuesta apelación de este fa
llo, ante el Juez de primera instancia 
de la misma ciudad, fué admitida; y 
en vista de lo alegado por Varóla, de 
que por corresponder el censo á una 
capellanía do sangro estaba exceptuado 
de la desamortización, y que en virtud 
de ciertas variantes quo decía notarse 
en la escritura de redención con respec
to á la de imposición, en la designación 
que en ollas se hacia de las fincas afec
tas al pago de aquel, estimaba debía re
putarse la redención practicada por 
Carbia como do obligación distinta de 
la perteneciente á la capellanía.

Que el Juzgado, no obstante las 
pruebas presentadas por el demandado 
quo demostraban ser uno mismo el 
censo, dictó sentencia condenando á 
Carbia al pago de la cantidad exigida, 
siempre que en el término do 30 dias 
no hiciera constar debida ¡¡ente (¡ue el 
documento de redención quepresentaba 
era suficiente para cancelar el derecho 
al percibo del censo:

Que en su consecuencia acudió Anto
nio Carbia al Gobernador de la provincia 
para que le amparase en el disfrute del 
derecho que le habia reconocido la Real 
Hacienda; y la expresada Autoridad, 
previo informe de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, y 
comprobado que el censo redimido era 
el que reclamaba Vareta, acordó que 
por medio del Administrador de Bienes 
se notificara ai Juez desistiera del cono
cimiento de esta cuestión.

Que el Juzgado en virtud de esta co
municación y de un escrito presentado 
por Carbia (¡ue anunciaba haber acudi
do al Gobernador de la provincia para 
que le defendiera, dió aulosuspendiendo 
la sentencia antes dictada; pero tenien
do en consideración qué la competencia 
anunciada de orden del Gobernador no 
venia entablada con arreglo á lo que se 
dispone en el arl. 2.° del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, estimó que no 
debía decidirse sobre ella; y habiendo 
trascurrido con exceso el plazo fijado 
en la sentencia de apelación, sin que por 
parle de Carbia se probase el extremo 
para que habia sido concedido alzó la 
suspensión acordada, devolviendo á la 
sentencia toda su fuerza.

Que acudiendo de nuevo Carbia al i 
Gobernador de la provincia, éste, en ¡ 
vista do cuantos antecedentes existían i 
en el expediente, oido el Consejo pro- ¡ 

vincial, requirió do inhibición al Juz
gado.

Que el Juez so negó á inhibirse, fun
dándose en que las capellanías ó patro
natos desangre estaban escepluados do 
la desamortización, y en que el juicio á 
que so refería la competencia se encon
traba terminado con sentencia ejecu
toriada.

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador, vino á resultar este conflicto.

Visto el art 3.° párrafo tercero del 
Rea] decreto de 4 do Junio de 1847, 
que.prohíbe á los Jefes políticos, hoy 
Gobernadores, provocar contienda de 
competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

V islo el art. 1.179 do la ley de En
juiciamiento civil, que declara que de 
las sentencias de apelación dictadas por 
los Jueces do primera instancia en los 
juicios verbales nose dé recurso alguno:

Considerando:
l .'1 Que el Gobernador déla Coru

ña ha dejado pasar el tiempo oportuno 
para suscitar esta contienda, dando lu
gar á que feneciera por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada el plei
to sobro que versa; y que en su conse
cuencia, cualquiera que sea la compe
tencia de la Administración para deci
dir la cuestión suscitada en el presento 
no es bastante á atribuirle su conoci
miento mediante la existencia de la eje
cutoria.

2 .° Que si bien es cierto que des
pués de dictadalasentencia porel Juzga
do, dió este auto suspendiendo sus efec
tos aparece sin embargodefinitivamen- 
te levantada la suspensión, y devuelta á 
lasentencia toda su fuerza y vigor.

3 .° Que es por lo tanto notoria la 
aplicación que tiene al caso presente la 
ley y Real decreto que se acaban de ci
tar, no pudiéndose entrar de nuevo en 
el examen del fondo del asunto, más 
que para el efecto de exigir responsabi
lidad al funcionario ó funcionarios que 
pudieran resultarse comprometidos.

Oido el Consejo de Estado, Vengo en 
declarar mal formada esta competencia, 
que no há lugar á decidirla, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veintiocho de Se
tiembre do mil ochocientos cincuenta y 
nueve. Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera

^Gacela del 7 de octubre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En los autos y espediente de com
petencia suscitada entre la sala se
gunda do la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de la provincia de Cádiz 
de los cuales resulta:

Que en Marzo de 1837 tos Diputa
dos Administradores de Obras pias, 
de que os patrono el Cabildo catedral 
de Córdoba, entablaron ante el Juzga
do del distrito de la derecha de aque
lla ciudad, dos demandas, una ejecu
tiva y otra ordinaria contra el Conde 
del Pinar para el cobro de los réditos 
corrientes y 29 años atrasados de un 
censo de 18,070 rs. anuos impuestos 
á favor de dichas Obras pias sobre 
los bienes del Conde sitos en el pueblo 
de Chiclana, provincia de Cádiz:

Que acumuladas estas dos deman
das, y debidamente suslanciadas, re
cayó en ellas sentencia ejecutoria, por 

la cual se decretó el embargo de las 
fincas afectadas al censo, constituyén
dolas en administración judicial hasta 
la completa extinción del crédito, 
en cuvo estado permanecieron hasta 
1856?

Que habiendo obtenido el Conde la 
redención del censo, al tenor de lo dis
puesto en las leyes de Io. de Mayo 
de. 1855 y 27 de febrero de 1856, 
acudió con la escritura ácste fin otor
gada, ante el Juzgado en que radica
ban las actuaciones para que, dando 
por libres sus fincas decretase la cesa
ción del embargo y le devolvieran la 
posesión:

Que admitida por el juzgado esta 
pretensión, y decretado el exhorto al 
Juez de Chiclana para que reintegra
se al Conde en la posesión solicitada 
presentó escrito la Diputación de Obras 
pias, primero de reposición y poste
riormente de apelación contra esle 
acuerdo, fundándose en que respon
diendo los intereses del censo, de obli
gaciones piadosas y puramente familia
res no podia estar comprendido en las 
le jes de desamortización, y además 
que, siendo la Diputación adora en el 
juicio de atrasos habia debido ser con
sultada para la redención y también 
para el levantamiento de embargo, pa
ra que en su vista pudiera alegar lo 
que de derecho procediera:

Que no habiendo admitido el Juzga
do la apelación mas que en un solo 
efecto, la Diputación se alzó ante la 
Audiencia con un recurso de queja, 
el cual, sustanciado en la Sala segun
da de aquel Tribunal fué admitido, y 
por providencia de 3 de marzo de 
1857 se revocó el auto del Juez re
poniendo las cosas al estado que te
nían anteriormente, constituyendo de 
nuevo el embargo de los bienes:

Que á excitación del Conde del Pi
nar requirió de inhibición al Juzgado 
de Córdoba el de Hacienda de Cádiz; 
pero estando ya admitida la apelación 
y terminada con ello la jurisdicción del 
de Córdoba, ventilóse este incidente 
en la Audiencia, la que declaró no ha
ber lugar á la inhibición; á pesar de 
que tanto el Fiscal de S. M. como el 
Abogado fiscal de Haciéndase pronun
ciaron por la incompetencia de la ju
risdicción ordinaria, si bien estimaban 
que el negocio era mas bien puramen
te administrativo.

Que el Abogado fiscal de Hacienda 
ofició al Gobernador de Cádiz para 
que entablase recurso de competencia 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de mayo de 1847, y aunque re
resulta repelida su comunicación acom
pañada de un traslado de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, 
Que opinando por la incompetencia de 
la Audiencia exilaba al oficio Fiscal 
para soslenerh, aquella Autoridad es
timó no procedía el recurso y solo á 
consecuencia de un escrito presentado 
por el Conde del Pinar al Consejo pro
vincial á fin de que diese cumplimiento 
á la escritura de redención y á la condo
nación do atrasos en ella ofrecida, se 
decidió de acuerdo con el Consejo á 
enlabiar la competencia:

Que la Audiencia, fundándose en 
que la pretensión de los Administra
dores de la Diputación de Obras pías 
de Córdoba no se dirigía á anular la 
escriturado redención, sino únicamen
te á sostener lo prescrito en la ejecu
toria que les habia asignados los bie
nes hasta la completa extinción del 
crédito; y por lo lanío que tratándose 
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del cumplimiento do sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada era in
dudable la competencia de los Tribu
nales ordinarios; después de llenar los 
requisitos establecidos para la sus- 
tanciacion de estos conflictos, dió au
to declarándose competente;

Y que finalmente, insistiendo el 
Gobernador vino á resultar esta com
petencia:

Visto el arl. Io., til. Io. do la ley 
de 1°. de mayo de 1855, que decla
ra en estado de venta todos los pre
dios, censos y foros pertenecientes á 
cofradías obras pias y santuarios:

Vistos los artículos 96, caso octa
vo, y el 159 de la instrucción de 31 
de Mayo de igual año, que determi
nan, el primero que á la Junta supe
rior de Ventas es á la que correspon
de la resolución de todas las reclama
ciones é incidencias áque dé lugar la 
venta de fincas y censos ó sus reden
ciones; y el segundo, que manda que 
expida la carta do pago, y otorgados 
los pagarés por el comprador se le 
ponga inmediatamente en posesión do 
la finca subastada:

Vista la ley de 27 de Febrero de 
1856, art. 7°., que condona los atra
sos de réditos de censos á los censata
rios que se presenten á redimir y que 
adeuden mas de tres anualidades con
tando hasta 1°. do Mayo de 1855:

Vista la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, arl. 10, que 
atribuye á la Administración, así en 
la vía gubernativa como en la con
tenciosa, el conocimiento de las dife
rencias que ocurran entre el Estado y 
los que con él contrataren con motivo 
de, las incidencias de subastas do bienes 
nacionales:

Vista la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852, art. Io., que deter
mina que corresponde á los Consejos 
provinciales y al Real, hoy de Estado, 
el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas á que de lugar la validez, 
inteligencia y cumplimiento do arrien
dos y subastas de bienes nacionales;

Considerando: .
Io. Que la cuestión promovida 

por los Administradores de la Diputa
ción de Obras pias do Córdoba esta 
reducida á averiguar si en la condena
ción de atrasos que concede la ley de 
27 de febrero, están ó no compren
didos aquellos cuyo pago se haya li
quidado y cuyo percibo esté mandado 
verificar por sentencia ejecutoriada:

2o. Que la resolución de esta cues
tión pende de la inteligencia y apli
cación que se dé á los términos del 
contrato de redención, do cuyo acto 
nace, y por lo tanto que no puede me
nos de considerarse como una incideiir 
cia de la misma:

3°. Que la demanda presentada 
por el Conde del Pinar ante el Juzga
do del distrito de la derecha do Córdo
ba para que decretara la libertad do 
los bienes sujetos al pago del censo, 
era una consecuencia necesaria de la 
escritura de redención, y que hasta 
que el embargo no se hubiera alzado 
y puesto el Conde en posesión do 
sus bienes no podia reputarse termi
nado el expediente gubernativo á este 
fin instruido:

4°. Que según el caso octavo del 
arl. 96 de la instrucción de 31 de ma
yo, ley de Contabilidad y Real orden 
de 20 do setiembre de 1852, antes 
citados, para la resolución de las cues
tiones á que de lugar la redención 
de censos es competente la Junta supe

rior de Ventas en la via gubernativa, 
y los Consejos provinciales y el do 
Estado en su caso para la contenciosa:

5°. Que en la cuestión presente 
no so trata de la interpretación ni cum
plimiento de la ejecutoria obtenida por 
la Diputación de Obras pias de Cór
doba, sino de un acto posterior é inde
pendiente á ella, y que hasta que 
esto no se determino clara y distinta
mente no puede reputarse aquella in
habilitada:

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Se
tiembre do mil ochocientos cincuenta y 
nuevo.—Está rubricado de la . Real 
mano.—El ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
do primera instancia de Ramales, de 
los cuales resulta:

Que José González, vecino do Rasi- 
nes, denunció á aquel promotor fiscal 
el hecho de que, habiendo rematado el 
Ayuntamiento de Rasincs la entresaca 
y poda de cierto cuartel del monte de 
Ruigrande propio del común, el remá
tente se habia excedido y traspasado 

-los limites fijados por las condiciones 
y expediente de remate, cortando en 
una extencion mucho mayor de ter
reno; y que. en vista de la anterior 
denuncia, el Juzgado ofició al Alcalde 
para que le dijese si las operaciones 
ejecutadas hasta el dia por el rema
tante habían sido intervenidas y apro
badas por el Ayuntamiento:

Que el Alcalde remitió al Juez dos 
certificaciones, de las cuales aparecía 
que una comisión de tres Concejales y 
el Secretario habia procedido en 22 
de Febrero á señalar los límites del 
cuartel en que habia de verificarse 
la entresaca y poda, cuartel que por 
el Mediodía debía concluir en la rega
ta do Sacados; y que en 17 de Mayo 
aquella misma comisión á la cual se 
unió por acuerdo del Ayuntamiento el 
guarda mayor de montes del distrito, 
declaró que en todas las operaciones 
efectuadas por el rematante se habían 
observado estrictamente las condicio
nes del remate y la Ordenanza del 
ramo:

Que llamado á declarar D. Juan 
Gil, persona que siendo Alcalde del 
año anterior habia intervenido en el 
reconocimiento del monte, afirmó que 
por la parlo del Mediodía se habia da
do á la corla una extensión indebida, 
haciéndola llegar al regalo nombrado 
de Calleja ciega:

Que entonces dispuso el Juez que el 
actuario certificase de lo que acerca 
de esc asunto resultará en el libro de 
acuerdos del Ayuntamiento; pero que 
el Alcalde se negó á exhibirle, ale
gando que al intervenir en el negocio 
de la manera que lo habían hecho, 
obran así el Ayuntamiento como los 
empleados del ramo dentro del círcu
lo de sus facultades, y que ademas os
laba instruyendo de orden del Gober
nador un expediente en averiguación 
de los verdaderos motivos de la de
nuncia;

Que insistiendo el Alcalde en esta 
negativa el Juez mandó proceder á 
formación do causa contra el mismo, 
y dispuso que se reclamase de nuevo 
la exhibición del libro y expediente:

Que después de ciertas contestacio
nes entre el Juzgado, el Alcalde y el 
Gobernador, en 23 do mayo el Gober
nador interino puso en conocimiento 
del Juez que habia mandado al Alcal
de hiciese exhibición de los citados li
bros y espedientes; y el dia siguiente 
de recibirse este oficio en el Juzga
do, y antes do que se hiciera uso do la 
autorización de que en él se hablaba, 
el Gobernador do la provincia requirió 
al Juez de inhibición, resultando esta 
competencia:

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas 
de Montos de 22 de Diciembre de 1833 
y el Real decreto de 2 de Abril do 
1835, que atribuyen á la jurisdicción 
ordinaria la represión de los delitos y 
contravenciones perpetrados en los 
montes.

Visto art. 3.°, párafo primero del 
Real decreto do í de Junio de 1847 
que prohíbe á los Jefes polilicos (hoy 
Gobernadores) provocar competencia 
en las causas criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, do 
la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
l .° Que el caso presente no so 

halla comprendido en la primera do 
las dos excepciones contenidas en el 
artículo y párrafo citados del Real de
creto de 1847, toda vez que las Or
denanzas de 1833 y el Real decreto 
de 1835, atribuyen do una manera 
absoluta y exclusiva á la Autoridad 
judicial el conocimiento y represión do 
los delitos y contravenciones en mate
ria de montes:

2 .° Que tampoco tiene aplicación 
al caso actual la segunda exepcion del 
artículo expresado del Real decreto 
de 1847, puesto que el Juez, por el 
libro de acuerdos que quiso reconocer 
oportuname: te y que el Alcalde se ne
gó con insistencia á exhibirle, y por 
los otros medios que, atendida osla cir- 
custancia digna de notar, están al al
cance de su Autoridad con arreglo á 
las leyes, podrá apreciar si el rema
tante, al hacer la poda y entresaca, 
traspasó los límites asignados al cuar
tel de monte que remató perpetró el 
delito que se denuncia ó cualquier 
otro hecho penado por la ley, no exis
tiendo de consiguiente la cuestión pre
via á que se refiere la excepción 
mencionada;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ventiocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y nuevo.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera.

En el Expediente y autos de con- 
petencia suscitada entre el Gobernador 
de esta provincia y el Juez do pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de la capital, de los cuales 
resulta.

Que D. Justo Monloya recurrió al 
Juez de primera instancia expresado, 
á fin de que se despachara ejecución 
contra los bienes de D. Santiago Perez 
Camino, en reclamación de un crédito 
resto del total importo de varios efectos 
de hierro suministrados al Hospicio do 

esla corto,de que Pérez Camino es Di
rector:

Que el Juez no accedió á lo que 
se solicitaba, mas interpuesta apela
ción del auto en que asi lo acordó, fué 
revocado por la Sala tercera de la Au
diencia en 31 de Enero último, en 
su consecuencia so expidió manda
miento de ejecución, precediéndose al 
embargo de bienes y citación de re
mate:

Que en tal estado, el Gobernador 
requirió al Juez de inhibición, invo
cando principalmente el Real decreto 
de 13 de Marzo de 1847, fundándose 
en que la responsabilidad en el nego
cio era do la Beneficencia provincial, 
á cuyo nombre habia contratado Pe
rez Camino como Director del Hospi
cio, los efectos de hierro de que se 
ha hecho mérito:

Que el Juez sustanció el artículo 
de competencia, y contra el dictá- 
men fiscal sostuvo su jurisdicción en 
el negocio, dando por principal fun
damento que no procedía la oposición 
ni la alegación de excepciones hasta 
después de la citación de remate, y 
cuantas manifestaciones se habían án- 
tes hecho por Perez Camino no podían 
producir efectos legales; doctrina que 
consideraba corroborada por la sen- 
lencia de la Sala:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, insistió en la 
presente competencia, en vista do que 
del expediente instruido para la cons
trucción de un lavadero en el Hos
picio de esta corte resulta:

l.° Que acordada la obra, y oido 
el Arquitecto de Beneficencia, resolvió 
la Junta en 15 do Enero de 1857 
que se ejecutase aquella par Admi
nistración, autorizándose al Visitador 
para la compra de los materiales ne
cesarios al efecto:

^.° Que calculado el costo de la 
propia obra en 1.700 rs., se incluyó 
esla partida en el presupuesto adi
cional del citado año, en virtud de 
acuerdo de la Junta do 26 do Mayo 
del mismo.

3.° Que Monloya, y á su nom
bre un hijo político suyo, solicitó 
del Gobernador do la provincia en 31 
de Julio del pasado año de 1857, el 
pago do unas columnas de hierro co
locadas en el nuevo lavatorio del 
Hospicio, y cuya construcción le habia 
encargado el Director del estableci
miento, pasando esta instancia á infor
mo del mismo Director en 12 de Agos
to siguiente.

Y 4.° Que en los presupuestos 
adicionales de 1858 y 1859 se encuen
tra una partida de 11.600 reales pa
ra pagar á Monloya el resto del im
porte de 24 columnas y 30 pedesta
les de hierro fundido para el lavato
rio de hombres y niños del Hospicio:

Visto el párrafo sétimo del arl. 11 
de la ley de 20 de Junio do 1849, 
con arreglo al cual todos los estable
cimientos públicos de Beneficencia es
tán obligados á formar un presupuesto 
y á rendir anualmente cuentas de su 
respectiva administración:

Visto el Real decreto de 13 de Marzo 
de 1847 que establece el sistema que 
debe observarse en reemplazo de la 
via ejecutiva y de apremio, para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos:

Considerando que habiéndose he
cho aplicable á los establecimientos pú
blicos de Beneficencia lo dispuesto res
pecto al pago de los créditos de todas 

M.C.D. 2022



542
clases de los Ayuntamientos, en el Real 
decreto citado de 13 de marzo de 1847; 
y resollando, como resulta; que la 
responsabilidad de la deuda que se re
clama no es individual de Perez Ca
mino, sino colectiva del establecimien
to de Beneficencia de que es Director, 
y en cuyos presupuestos aparece in
cluida, no puede menos de ser im
procedente la viaejecutiva para su co
bro, y el interesado ha debido dirigir 
sus reclamaciones, si las creía nece
sarias, y no contestándose la legitimi
dad del crédito, á la Autoridad admi
nistrativa con arreglo al mismo Real 
decreto;

Oído el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José do Posada Herrera.

(Gacela del 8 de octubre.')

_ Núm.0 81o.

CAPITANIA GENERAL 
BE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—SECCION

Orden general del 8 de noviembre de 
48*69 en Palma de Mallorca.

Hallándose autorizado por real or
den el Director de los cuerpos de 
E. M. del Ejército y plazas, para ve
rificar los cambios de destino, de los 
jefes y oficiales del cuerpo de E. M. 
de ejército, que crea convenientes al 
mejor servicio; ha dispuesto que el Co
ronel de Gaballlería Teniente Coro- 
el del cuerpo don Juan Montero y 
Gabuty, destinado á este dislrita de 
gefe de E. M., permanezca en la Co- 
ruña, encargado en su comisión del 
E. M. de Galicia; y que el Comandan
te doj Casimiro Vizmanos se encar
gue en el propio concepto de el de es- 
.te Distrito.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia, para 
conocimiento de todas las clases mi
litares recidentes en el mismo.—El 

,Comandante Gefe de E. M., Casimiro 
'Vizmanos. •

Núm.° 816.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.0—Anunció.

Se halla vacante en la universidad 
literaria de Barcelona la cátedra nume
raria de instituciones de Hacienda pú- 
plica de España, correspondiente á la 
facultad de derecho, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 226 de la ley de 9 de setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida 
en el título 2." sección 5.a del regla
mento de 10 de setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener veinticinco años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la facultad de 

derecho, sección de derecho adminis
trativo, ó en administración.

Los aspirantes presentarán en esta 
dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 20 de octubre de 1859.— 
El director general.—Eugenio Moreno 
López.—Es copia.—El secretario ge
neral.—Agustín Puebla Tolin.

Núm.° 817.

, Se halla vacante en la universidad 
literaria de Oviedo la cátedra numera
ria de disciplina general de la Iglesia, 
y particular de la de España corres
pondiente á la facultad de derecho, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la lev 
de 9 de setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2/J, sec
ción 5.a del reglamento de 10 de se
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener veinticinco años de edad.
3 . Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la facultad de 

derecho ó en la de jurisprudencia.
, Los aspirantes presentarán en esta 

dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 20 de octubre de 1859.— 
El director general.—Eugenio Moreno 
López. —Es copia.—El secretario ge
neral.—Agustín Puebla Tolin.

Núm.° 818.

Se halla vacante en la universidad 
literaria de Valladolid la cátedra nu
meraria de principios generales de li
teratura, literatura española, corres
pondiente a la facultad de filosofía y 
letras, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2.°, 
sección 5.a del reglamento de 10 do 
setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición so 
necesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener veinticinco años de edad.
3 . , Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la facultad de 

filosofía y letras.
Los aspirantes presentarán en esta 

dirección sus solicitudes documentadas 
en el termino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 20 de octubre de 1859.— 
El director general.—Eugenio Moreno 
López.—Es copia.—El secretario ge
neral.—Agustín Puebla Tolin.

Núm°. 819.

Negociado 3Anuncio.

Se halla vacante en la universidad 
literaria de Granada la cátedra de Pa
tología quirúrgia correspondiente á la 
facultad de Medicina, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 22 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 

en Madrid en la forma prevenida en el 
art.0 2.° sección 5.a del reglamento de 
10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l .° Ser Español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la Facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. =Madrid 19 de Octubre de 
1859.=EI Director general=Eugenio 
Moreno López.—Es Copia.—El Secre
tario general.—Agustin Puebla Tolin.

Núm.° 820.

Se halla vacante en la Universidad 
de Granada la Cátedra de anatomía des
criptiva y general correspondiente á la 
facultad de Medicina, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
articulo 226 de la ley de 9 de Seliem- 
cre de 1857.—Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida 
en el titulo 2.° sección 5.a del Regla
mento de 10 de Setiembre de 1852=

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l .° Ser Español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4o. Ser Doctor en la facultad de 

Medicina.
Los aspirantes, presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de octubre de 1859.— 
El Director general.—Eugenio Moreno 
López.—Es copia.—El secretario ge
neral.—Agustin Puebla Tolin.

Núm.° 821.

Don Francisco de Madrid Dávila Juez 

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4.a 
quincena del mes de octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida t peso 
mallorquín. Lib. Sueld.

i 
Din.

Medido y peso 
castellano. Rs. vn. Céní1.

Trigo................................ . Cuartera. . 5 14 » Fanega. 57 72
Cebada............................. . . Id. . . . 3 6 » . Id. . . 32 68
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maíz.................................. . . Id. . . . » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... . . Id. . . » » » Arroba. »
Arroz................ . Arroba . . 1 13 4 . Id. . . 24 8
Aceite............................... . Guarían. . 1 4 2 . Id. . . 42 84
Vino.................................. . Cuartin . . 2 3 4 . Id. . . 15 66
Aguardiente.................... . . Id. . . . 4 12 » . Id. . . 37 86
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero............................ . . Id. . . . » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino............................. . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Trigo candeal................ . Cuartera. . 6 » »
Habas. . . Id 5 14 »
Habichuelas.................... Id » » »
Guijas............................... Id » » »
Leña................................. . Quintal . . 4 »
Carbón............................. Id 1 2 »
Almendrón....................... ___ Id_____ 12 15 » -

Inca 15 de octubre de 1859.—El Alcalde.—Juan Coll.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

de primera instancia de esta ciudad 
en el distrito de la Lonja.

Por el presente y en su virtud se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad 
de una espuerta con clavos de cons
trucción de buques, que en la noche 
del dia cinco de setiembre último, le 
fueron ocupados á Andrés Vich, á fin 
de que en el término de nueve dias 
que por tercer término se les señala, 
acudan á este juzgado á deducir sus 
reclamaciones, que se les oirá en la 
causa que se sigue al ya nombrado 
Vich, por habérsele encontrado con 
dichos clavos. Palma seis de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Francisco de Madrid Dávila. 
—Por su mandado.—Juan Medrano 
Borrega.

Núm.° 822.

Don Francisco de Madrid Dávila Juez 
de primera instancia del partido de 
Palma, distrito de la^Lonja.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José Arbós y Rubí vecino 
de esta ciudad, cuyo domicilio y resi
dencia se ignora para que dentro de 
treinta dias improrogables/omparezca 
en este Juzgado y por la escribanía 
del infrascrito á eva-mar el traslado 
que se le ha conferido del escrito pre
sentado á nombre de D. Antonio María 
Alzina por su propio interés como en 
el concepto de legal administrador de 
su consorte Doña Josefa Arbós, en soli
citud de que se les conceda el benefi
cio de pobreza; si así lo hace se le 
oirá en justicia, y de otro modo se se
guirán los autos en la rebeldía hacién
dole las notificaciones que ocurran en 
los estrados de este Juzgado como pre
viene el artículo docienlos treinta y dos 
de la ley de enjuiciamiento civil pa
rándole el perjuicio correspondiente. 
Dado en Palma á tres de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta ^ nueve. 
—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
su mandado.—Francisco I. Sastre.
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